
Perú y Austria suscriben Memorándum de Entendimiento para el establecimiento de Consultas 
Políticas 
-------------------------------------------------------------------------------- 
Resumen Contenido 
N° 016 - 24/01/2013 
Nota de Prensa 016 - 13 

En la fecha, el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos Europeos de Austria, Reinhold 
Lopatka, sostuvo una entrevista con su homólogo peruano, el Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Embajador José Beraún Araníbar, como parte de su visita oficial al Perú, que tiene el propósito de 
continuar estrechando la relación bilateral entre ambos países, mediante el diálogo político de alto nivel. 

En ese sentido, durante la referida entrevista el señor Viceministro y el Secretario de Estado hicieron una 
revisión del estado de nuestra vinculación en sus aspectos más sustantivos, sobre los cuales resulta 
necesario destacar la voluntad de impulsar la cooperación bilateral, con énfasis en áreas como la Ciencia 
y Tecnología, la lucha contra las drogas, así como la implementación del acuerdo bilateral de cooperación 
en el ámbito de la protección ambiental, suscrito en 2012. 

Asimismo, los altos funcionarios resaltaron la ratificación por parte del Congreso de la República del Perú 
y del Parlamento Europeo, en diciembre pasado, del Acuerdo Comercial Multipartes entre Perú, Colombia 
y la Unión Europea. En tal sentido, se resaltaron las oportunidades que brinda el citado acuerdo para el 
incremento de las inversiones y el comercio bilateral, así como la importancia del mismo al contener 
disposiciones que permitirán fortalecer los valores de justicia, imperio de la ley, democracia, equidad y 
defensa de los derechos del individuo, que ambos países comparten. 

Al finalizar la entrevista, el señor Viceministro y el Secretario de Estado austriaco suscribieron el 
Memorando de Entendimiento para el Establecimiento de un Mecanismo de Consultas Políticas entre 
ambos Ministerios de Relaciones Exteriores, mediante el cual se establece la celebración de reuniones 
periódicas con el propósito llevar a cabo consultas sobre asuntos bilaterales, regionales y multilaterales 
de interés común; así como sostener debates preliminares sobre políticas con el objetivo de seguir 
desarrollando las relaciones entre ambos países. 

 


